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SECRETARIA. A despacho del señor Juez el presente expediente para 

resolver recurso de reposición formulado por la parte demandante. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 29 de abril de 2024. 

 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 638 

Rad: 760013103011-2023-00200-00 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de 2024. 

 

Como antecedentes a destacar, es del caso señalar que este 

despacho, mediante auto No. 586 del 18 de abril de 2024, resolvió en 

el numeral 1º citar al doctor William Salazar Sánchez como ponente 

del dictamen de pérdida de capacidad laboral arribado al plenario 

por solicitud de la parte demandante; no obstante, erró el despacho 

en indicar el nombre de la persona calificada que para el caso es la 

señora Viviana Borja Guzmán y no el señor Yeison Felipe Sáenz 

Ceballos como se indicó en la providencia. 

 

En ese sentido, solicita la parte demandante se aclare la 

enunciada imprecisión a lo que sin mayores reparos accederá el 

despacho por encontrarlo procedente a la luz del artículo 285 del 

CGP. 

 

De otro lado, es allegado por la parte demandante y la 

Secretaria de Movilidad de Cali escrito en el que se informa que el 

convocado como testigo José Julián Páez Otalora no labora en la 

entidad por haberse aceptado la renuncia al cargo el 30 de septiembre 

de 2022. Escrito que se agregará al plenario para que obre y conste. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

Resuelve 

 

1.- Aclarar el numeral 1º del auto No. 856 de fecha 18 de 

abril de 2024, en el sentido de indicar que la citación del señor 

William Salazar Sánchez es para que deponga respecto del dictamen de 

pérdida de capacidad laboral de la señora Viviana Borja Guzmán. 

 

2.- Agregar al plenario el escrito allegado por la parte 

demandante y la Secretaria de Movilidad de Cali, mediante el cual se 

informa que el testigo José Julián Páez Otalora ya no labora en dicha 

entidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

   

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El juez 
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